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PAGARÉ No.________________

VALOR: $_________________________Nosotros: _________________________________y, _______________________________mayores de edad, identificado (s) como aparece al pie de(mi) nuestras firmas(s), por medio del presente pagaré declaro(amos):

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: - OBJETO: Que por virtud del presente título valor debemos y me(nos) obligo(amos) a pagar incondicional e irrevocablemente al Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, o a su orden o a quien represente sus intereses, en su oficina. SEGUNDO: - VALOR TOTAL: la suma total de $____________________________________________	) Moneda legal colombiana, más los intereses y cualquier otra suma a mi (nuestro) cargo señalados en la cláusula segunda de la carta de instrucciones de este pagaré TERCERO. - FECHA DE VENCIMIENTO:  Dicha obligación será cancelada el día ___ del mes de 	 del año__. CUARTO:- TASA DE INTERES-ACELERACIÓN: En caso de incumplimiento, mora, retardo o existencia de cualquier causal de aceleración contemplada en el Manual de Crédito y Cartera y el acuerdo  vigente sobre tarifas del colegio aprobados por la Junta Directiva del Fondo de Bienestar Social de la CGR  frente a cualquiera de las obligaciones a cargo de DEUDOR PRINCIPAL y el COLEGIO PARA HIJOS DE EMPLEADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA-FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL, queda autorizado para acelerar el vencimiento y exigir anticipadamente el valor de las demás obligaciones de las que sea deudor, garante o avalista, individual, conjunta o solidariamente , sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, así como para incorporarlas en el pagaré. QUINTO: - ENDOSO: Autorizo(amos) al Colegio Para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República-Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, para que a cualquier título endose el presente pagaré a favor de cualquier tercero sin necesidad de notificación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 651 del Código de Comercio. SEXTO: - Autorizo(amos) expresamente al Colegio para Hijos de Empleados de la Contraloría General de la República-Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, para llenar los espacios en blanco de éste pagaré, con carta de instrucciones que se presenta por separado. SÉPTIMO: - Para todos los efectos legales, se fija como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato con ocasión del que se suscribe el pagaré, la ciudad de Bogotá D.C. En tal virtud, cualquier proceso judicial orientado a exigir el cumplimiento del contrato de que se trata, será de exclusivo conocimiento del Juez competente de la ciudad de Bogotá D.C.
La presente autorización tendrá vigencia hasta la extinción total de la obligación a mi(nuestro) cargo.

En constancia de lo anterior se suscribe en Bogotá D.C, a los _______________ (___) del mes de ____ del año ________________ (_____)
                  

                                                                                               
Firma Deudor: ____________________________________
NOMBRE DEL DEUDOR: _____________________________
C.C. No.   ________________ HUELLA INDICE DERECHO


Número de teléfono celular: __________________ 
Correo Electrónico: ______________________________  
Dir. Oficina:	___________________________________
Dir. Casa: _______________________________________

Firma Codeudor: _______________________________
NOMBRE DEL CODEUDOR ______________________
C.C No. ________________ HUELLA INDICE DERECHO

Número de teléfono celular: _____________________ 
Correo Electrónico: ____________________________  
Dir. Oficina: ___________________________________
Dir. Casa: ______________________________________



CODEUDOR: el codeudor deberá ostentar una de las siguiente cinco (5) condiciones:
(seleccione una marcando con una (X) según corresponda

(__)	Empleado activo de la CGR
(__)	Empleado activo del Fondo de Bienestar Social de CGR.
(__)	Pensionado – En caso de estudiantes antiguos con derechos adquiridos.
(__)	Exfuncionario de la CGR o del FBSCGR - En caso de estudiantes antiguos con derechos adquiridos.
(__)      Afinidad o consanguinidad con el funcionario activo de CGR o FBS
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